
NUM. 150.-MIERC0LES 26 DE JUNIO DE 1895

DE LA

«©«BOA ®B -®©a»®ai
Ardcaio 1.® Lae loves obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à loa veinte tilas de su promulgación, 
^t ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 

la Ooceia aficiai.
Art. 8.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

“^plimiento.
Art. 3.0 £^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

“Opusieren lo contrario. (Código civil vigentS) ।
El Real decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden . 

de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíeeho los derechos de inserción de los anun
cios do subastas en la G-aceia de Madrid y Bolrtin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CósDOBA PeiBtag.
Un mes................................. 8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 50
Un alio................................ 33

PusUA DB CÓBDOBA PesBlBA.

Un mes............................ 4
Trimestre..............................11 26
Sais mede/.. . . < • . 22 60
Unafto................................. 46

Número sueldo, 38 eíntviKv de peseta.
Se publica todos los días, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue los 3rea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ^B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boletine» Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
; los mencionados periódicos,
i (Ordenes do 2 de / bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de consei'var los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 

! caree al final de cada alio.
1 Advketknoia. Conforme oon la condición 3.“ del plie

go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 

j zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PiGsíUa iel SiDístras
[Gaceta del 24 Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
^orte, áia novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

í*noVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2065

ELECCIONES MUNICIPALES
CONVOCATORIA

Debiendo procederse con arre- 
Sb á lo dispuesto en los artículos 

y 47 de la vigente ley muni- 
^^pal á la elección parcial de cua
tro Concejales para cubrir las va
cantes ocurridas en el Ayuntamien- 
b de Luque, he acordado convo-

1

®ar al cuerpo electoral para el día ' 
de Julio próximo, con objeto i 

^® que pueda tener lugar la citada 
elección en aquel término munici
pal» debiendo el domingo 7 del . 
i'eferido mes proceder á la desig- 
hación de interventores para las 
hiesas y el jueves 18 del mismo al . 
escrutinio general, en la forma 
prevenida por la ley cuyas princi
pales disposiciones se hallan in
jertas en el BOLETIN OFICIAL 
extraordinario de 2i de Abril úl- 
^^^0, alas que en un todo debe

rán ajustarse los llamados á inter
venu' en estas operaciones.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 25 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo i

1

5

Número 2041

Con fecha de ayer se remitió al exee 
lentísimo señor Ministro de la Gober- 
nación el reoarso de alzada iaterpoesto 
por don José Cantarero y Martin, re
presentante de la Empresa del alum* 
brada por gas de esta capital, contra 
una previdencia dictada por este Go
bierno en el expediente incoado con 
motivo de las reolamaoiones al Ayunta
miento de esta ciudad por débitos de 
consumo del indicado fluido.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento dej 
interesado, según previene el artículo 
26 del Reglamento del procedimiento 
administrativo de 22 de Abril Je 1890. 

Córdoba 22 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

í 
í 
!
t

Núm. 2057

Con esta feche se remiten al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación los recursos de alzad a interpues
tos por don Antonio Lama Tenorio,don 
Francisco Orellana y don Antonio La
ma Valdelvira, contra un acuerdo de 
la Comisión provincial resolviendo va
rías reclamaciones entabladas con mo
tivo de las últimas elecciones munici
pales verificadas ea la ciudad de Cabra,

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las partea interesadas y en cum- 

jo 26 del Reglamento de procedimien
tos administratives da 22 de Abril de 
1890.

Córdoba 24 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Número 2058 j
j Con esta fecha se remito al excelen- j 
¿ tísimo señor Ministro da la Goberna- 
í oiÓQ los recursos de alzada interpues 
; tO8 por don Juan Domingo Tarifa y

Ariza, don Rafael Salamanca y Vallejo 
y don Padro de Luqoe y Alcalá, veoi- 
aos de Baena, contra nn acuerde de la 
Comisión provincial que loa declaró in- f 
capacitados pava ejercer el cargo de 
Concejales del Ayuntamiento de la ex- j 
presada oí miad.

Lo qae se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados, según previene el artí- 
onlo 26 del reglamento del procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Córdoba 22 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instmcoión pública 
Belias Artes

Se halla vacante en ia Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Valencia 
la Ayudantía numeraria de la clase 
de Aritmética y Geometría propias 
del dibujante, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, consignado en 
los presupuestos de aquella locali
dad, la cual ha de proveerse por con
curso de traslación, según se dispo
ne en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este con
curso de traslación los Ayudantes ! 
numerarios que desempeñen en pro- | 
piedad la misma asignatura, según 
previene el Real decreto de 17 de Ju
lio último.

Los aspirantes elevarán sus solí- : 
citudes á esta Dirección general por 
conducto y con informe del Director 
de la Escuela en que sirvan en el 
plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid,

Este anuncio deberá publicarae en

)

a

’ los Bohíines Oficiales de las provin- 
; cías y por medio de edictos en los 
r establecimientos públicos de enee- 

lianza oficial donde se explique la 
misma asignatura, lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique.

Madrid 10 de Junio de 1895.—El 
Director general interino, E. Moreno 
de Ayala.

lonursilii literaria íe Sevilla
Núm. 2069

En cumplimiento de lo prevenido ea 
el Real decreto de 11 de Agosto de 
1887, Real orden de 28 de Mayo del 
corriente año, y orden de la Dirección 
general de lastruouión públioa da 17 
del actual, se proveerá por oposición 
une plaza de ayudante numerario, do
tada con el sueldo anual de mil dos
cientas cincuenta pesetas, que resulta 
vacante en la Escuela elemental de Co
mercio de Sevilla.

Los requisitos necesarios para hacer 
oposición serán:

Ser español, no hallarse incapaoitado 
para ejoroer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad y poseer el 
títnlo de profesor mercantil ó haber 
sido aprobado en los exámenes para 
obtener ¡o.

Los ejercicios serán tres y se verifi
carán en dias diferentes para cada opo
sitor.

£1 primero consistirá en contestar á 
cinco preguntas sacadas á la suerte 
entre ciento,por cada opositor, prevía- 
mente insannladas.

La contestación á cada pregunta no 
podrá exceder de diez minatos.

El segando consistirá en escribir al 
dictado dos versiones, una de franoée 
al castellano y otra del castellano al 
francés, de dos trozos, elegidos por el 
Tribunal. Este ejercicio será simultá
neo para todos los opositores y tendrá, 
lagar ante todo el Tribunal.

Los trabajos escritos serán leídos en 
sesión pública y deberán permitirse 
examinar, después de leídos por quien 
los pidiera, al Presidente del Tribunal*

El tercero consistirá en un trabajo
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práctico propio do 'as aaignatiíraB de 
la oerrera, ouyo trabajo será dispuesto 
por el Tribunal en la forma que oonei* 
dere más oonveaiente, sin que su du- 
raoióti pueda exceder de seis horas-

Loe aspirantes á la indicada plaza 
deberán presenter sus instancías en 
este Keotorado, con los documentos 
justificativos de los requisites que se 
exigen, dentro del plazo improrrogable 
de treinta días, á contar desde el de la 
poblioación del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid, advirtiéndose que 
trascurrido dicho tiempo no se admiti
rá justificante alguno, y que serán ex
cluidos de las oposiciones los que no 
acrediten las expresadas oironnstan 
oías.

Sevilla 21 de Junio de 1895.—£1 
Rector,Prudencio Mudarra Párraga.

AYUNTA]^NT0S
A 9 UIL AE

Núm. 2062
Don José Aguilar Tablada Calvo, primer Te- 
, niento Alcalde y Presidente en ejercicio del 
j¿ ilustre Ayuntamiento do esta ciudad.

Hace saber: que habiendo resultado 

desierta la subasta celebrada el día 20 
para el arriendo dal arbitrio estableoi 
do sobre tos instrumentos de pesar y 
medir, en el próximo año eoonómico 
da 1896 á 96, se anuncia segando acto 
para el 28 de los corrientes, de doce á 
á uua, ea estas Casas Consistoriales, 
con rebaja del 26 por 100 del tipo pri
mitivo y pliego de condioionits á que 
se refieren los edictos publicados en 10 
da este mes, é insertos ea el Boletín 
ÍJpioiAL de 13 del mismo, de ooníormi' 
dad con lo acordado por el A yuntamisn- 
to y preceptúa el art. 4.*, párrafo 3." del 
Eeal Jeoreto de 7 de Junio de 1891.

Aguilar 23 de Junio la L895.—Jose 
Aguilar Tablada.

MONTURQUE
Núm. 2063

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que los repartimientos 

de la riqueza rústica y necuaria, y el 
de la urbana de este término municipal, 
correspondientes al aSo económico de 
1895 á 96, ee encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaria municipal, 
por término de ocho días, para que los 
contribuyentes en ellos comprendidos 
puedan presentar las reclamaciones 
que á su derecho convengan.

Monturque 21 de Junio da 1896,— 
Rafael de Lara.

La subasta se efectuará en las Casas (consistoriales de esta 
villa, el día 4 de Julio, á las doce de la mañana, por espacio deuna 
hora.

Para conocimiento general se advierte;
1 .'’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder ''xigir otros, y que^si 56 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5." del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina do 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Zuheros á 21 de Junio de 1895. —El auxiliar, Anto
nio Fernández.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DE ZUHEROS

COMISARIA DE GUERRA

Núm. 2015
FaOTOSÍA DE SuBSlaiENGIAS

Número 2064

EDiCtO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada en los ex
expedientes apremio que se siguen en este distrito por débitos de la 
contribución territorial, correspondiente al año de 1892-93, se sacan 
á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á con
tinuación se expresan:

Número 
da 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pte. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SB SUBASTAN, 00 N BXPBBStÓN 

DK LAS OAEOA8 PSKPEBBNTJíS OONOCISAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Cima.

61 18 Vicente Mesa Pulido.—Una casa en la calle 
Horno, marcada oon el número 31, su fachada 
principal mira al Poniente y linda por su derecha
entrando oon otra de Francisca Fernández Cama
cho; por su izquierda oon otra de don Juan Ro-
mero Poyato, y por la espalda oon pátios de los 
referidos, capitalizada en ouatrooientas setenta y 
cinco pesetas 476

Franoieca Montes Rey,—Una casa en la r calle 
Mirador, marcada oon el número 61, su fachada 
principal mira al Sur y linda por su derecha en 
trando oon otra de Francisco Mesa Arjona; por la 
ixqnierda oon otra de don Luis Valdés, y por aa 
espalda oon pátios de los referidos, capitalizada en

»

476cuatrocientas setenta y cinco pesetas
S3 59 Antonio Castro Arrebola.—Una casa en la ca

lle Mirador, marcada con el número 62, eu faoha-
da principal mira al Sur y linda por a a derecha 
entrando con otra deBartolomé Pérez Molina; por 
sn izquierda con la salida denominada del camino 
del Filar, y por au espalda oon tierras de don Ma-
nue) de Jesús Arroyo Poyato y la expresada sali
da, capitalizada en ouatrooientas noventa y oestro 
pesetas > 494

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 1.° de Julio próximo, á las 
nueve de la .mañana, para la adquisi- i 
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrafias, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto ai pe.so, ha de tener la 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1." clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la qae 
generalmente se emplea para alimento 
del Ganado en esta plaza.

Será desechada teda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en ei acto sobra la 
toeptaoión de las proposiciones, aun
que medie esesoramíento de peritos.

Córdoba 19 de Junio de 1896.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V." B.“; El Comisario de Guerra In 
terventor, José Boza.

FaOIOBIA DE UVENSIUOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 1.“ de Julio próxima, á las 
cneve de la mañana, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno

Aceite; de 2,*, bueno y claro.
Petróleo: de 1.' clase.
Carbón vegetal; de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de eneina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olivo y completamente seca 
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada boda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros loa que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las preposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba i9 de Junio de 1896.’-' 
Fd Administrador, Hipólito MafioZ-" 
V,“ B.®; El Comisario de Uuerra Í**’ 
terventor, José Boza.

Fábrica militar fíe harina^ 
DE CÓRDOBA

Número 2010

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á conocí* 
so de postores para el día X,“ de Jab^ 
próximo, á las once de la mañana, p^^® 
la adquisición de los artículos aigui®^' 
tes:

Articnloa y condiciones de cada ano

Trigo dé 2.‘ clase, del país, bí*** 
limpio, exento de semillas estraü^' 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hac®'‘®^ 
por quintales métricos y en papel d® 
sello dé la ciase 12.*

Será desechada toda oferta qu» ^^ 
reúna las condiciones expresadas, P®^* 
lo cual se presentarán muestras pO^ *^* 
postores, siendo árbitros los que ®“j^ 
criben para juzgar en el acto sobré* 
aceptación de las proposiciones, é*”^ 
que medie asesoramiento de perito®'.

El pago se hará con un 10 por 
en calderilla. ^i

Córdoba 20 de Junio de 1896.-r'
Administrador Secretario, José "* .^ 
quez.—V.® B.®: El Subintendente0*’ * 

tar, Director, Pablo de la Rosa.
NoTÁ. Al verificar los pagos 0®- ^^ 

ducirá el importé del 1 por 1(^ 
impuesto para el Tesoro, , j^ 

Otea. Los vendedores del ®’‘^°^ü* 
satisfarán á la Hacienda la contri 
oión indastrial de que trata el ®**'L¡l 
del reglamento aprobado en 11 de A
de 1893.

Imprenta del Oiaritt de G^^^^^
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